Resolucién de 5 de febrero de 2010 de la Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud, de correccion de errores de la de 28 de enero de 2010 por la que se convoca proceso de
acceso con caracter excepcional al modelo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para
profesionales integrados como personal estatutario fijo en las categorias de Técnico Superior en Nutricion y
Control de Alimentos, Técnico en Gestion Documental, Biblioteca y Archivos, Técnico Especialista en
Informatica, Técnico Especialista en Electromedicina, Técnico Especialista en Mantenimiento de Edificios e
Instalaciones Industriales, Técnico Superior en Alojamiento, Técnico de Mantenimiento y Técnico en
Farmacia.

TEXTO

Publicada en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia nim.24, de 5 de febrero de 2010 la
Resolucién de 28 de enero de 2010 de la Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud por la que se convoca proceso de acceso con caracter excepcional
al modelo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para profesionales integrados
como personal estatutario fijo en las categorias de Técnico Superior en Nutricién y Control de
Alimentos, Técnico en Gestiébn Documental, Biblioteca y Archivos, Técnico Especialista en
Informéatica, Técnico Especialista en Electromedicina, Técnico Especialista en Mantenimiento de
Edificios e Instalaciones Industriales, Técnico Superior en Alojamiento, Técnico de Mantenimiento
y Técnico en Farmacia, se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a
continuacion la oportuna rectificacion.
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Donde dice: “Y para todos aquellos profesionales que, en el momento de la
entrada en vigor del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, suscrito entre el Servicio Andaluz de Salud
y las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociacion de la
Administracién Sanitaria de la Junta de Andalucia, sobre materia de politica de personal para el
periodo 2006-2008, reunieran los requisitos establecidos en el punto 4.1.3. de dicho Acuerdo, y
no solicitaron el acceso con caracter excepcional al modelo de Carrera Profesional en los plazos y
de conformidad con lo establecido en las convocatorias de FEA de Psicologia Clinica, Técnicos
Superiores y Técnicos Sanitarios, y Personal de Gestién y Servicios, Pediatra EBAP, Médico de
Familia y FEA de Psiquiatria procedentes del Proceso Extraordinario de Consolidacion de Empleo
del SAS, Epidemiblogos y Farmacéuticos de Atenciéon Primaria, Médicos de Familia en CTS y
Médicos Generales de Hospital integrados en las especialidades correspondientes de FEA.”

Debe decir: “Y para todos aquellos profesionales que, en el momento de la
entrada en vigor del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, suscrito entre el Servicio Andaluz de
Salud y las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociacién de la
Administracion Sanitaria de la Junta de Andalucia, sobre materia de politica de personal para el
periodo 2006-2008, reunieran los requisitos establecidos en el punto 4.1.3. de dicho Acuerdo, y
no solicitaran el acceso con caracter excepcional al modelo de Carrera Profesional en los
plazos y de conformidad con lo establecido en las convocatorias de FEA de Psicologia Clinica;
Técnicos Superiores y Técnicos Sanitarios, y Personal de Gestion y Servicios; Médico de
Familia de Atencién Primaria, Pediatra EBAP y FEA de Psiquiatria procedentes del Proceso
Extraordinario de Consolidacién de Empleo del SAS; Epidemidlogos y Farmacéuticos de
Atencion Primaria; Médicos de Familia en CTS y Médicos Generales de Hospital integrados en
las especialidades correspondientes de FEA.”



